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MADRID

UinWsespoSoifl en torno del Mailo.
La fiesta que mañana celebra la biza

rra Infantería española, y con ella los 
Cuerpos de Administración, Intenden
cia, Sanidad, Carabineros, Guardia ci
vil y otros auxiliares, lejos de significar 
retroceso por rendir culto á la tradi
ción, repreí enta un avance en la unifi
cación y estrechamiento de las relacio
nes fraternales que necesariamente de
ben existir entre los que visten el hon
roso uniforme de una misma Arma y 
aun entre todos los que representan el 
brazo armado de la Patria.

En esta simpática fiesta cede la disci
plina estrecha del cuartel su puesto al 
buen humor y á la alegría del soldado, 
contenida en muchos casos por las or
denanzas, rebosando su sangre moza 
con las francas expansiones que dentro 
de la más estricta corrección se le to
leran.

Tiene además la fiesta de mañana un 
carácter eminentemente instructivo, por
que no transcurre año en que dejen de 
celebrarse concursos en los cuales se 
hace gala de conocimientos tácticos, es
tratégicos, literarios, artísticos, etc., ma
nifestándose en todos ellos, además de 
la inteligencia y laboriosidad, acentua
das ansias de progreso, de acendrado 
amor á la bandera que nos cobija y de 
cariño á la carrera de las armas.

Y estos concursos culturales, que ha
blan muy elocuentemente en pro de 
sus iniciadores, son estimulados con 
premios y diplomas, que se disputan 
con gran tesón los que han presentado 
trabajos.

El pasado brillante de nuestra infan
tería, se revela en los lemas que osten
taron sus regimientos: <E1 Osado», «El 
Terror», «El Valeroso», «El Sacrifica
do», «El Invencible», «El Escalador», 
«El Arrojado», «El Arcabuceado», «El 
Atrevido», «El Formidable», «El Temi
do», «El Triunfante», «El Heroico», «El 
Valiente»., «El Liberal» y otros que en
cierran toda una epopeya. Su heroico 
proceder y disciplina, en todo tiempo, 
y sacrificios en holocausto de los altos 
intereses de la nación, fueron siempre 
ponderados, y sus gloriosos hechos han 
llenado el libro, de nuestra Hiitoria de 
episodios de inestimable avance en el 
concierto mundial.

Lo que es verdaderamente de sentir 
es que al hermoso acto de confraterni
dad que en cuarteles y Academias se 
celebrará mañana, no suceda el de la 
reunión de todo el Ejército un determi
nado día del año, pues no cabe duda 
que es un incentivo para el estudio y 
una expansión que trae el recuerdo vivo 
de hechos de gran valía y de imperece
dero recuerdo, al cual contribuyeran 
todas las Armas y Cuerpos. 

r ííSIMeIw
Sabemos que acaba de llegar al ministerio 

de la Guerra ei Reglamento de las clases de 
tropa, después do estendiado detenidamente 
por el Consejo de Estado y de sufrir algunas 
modificaciones. ‘

Consta de ciento treinta y tantos artículos, 
y en él figura, prolijamente detallado, lo que 
se refiere á los programas que han de servir 
. ara los estudios.
* Todavía tardará unos dias en publicarse.

IDE PALACIO
Aadicttcia miSitar.

Su majestad el Rey ha recibido en audien
cia a! geneia! de división D. Juan Manrique 
de tara; coroneles D. Eduardo' Banda, de In- 

tería; D. Antonio Bravo, de Artillería, y 
D. Rafael Apuici, de Estado Mayor; teni nte 
coronel de Estado Mayor D. Enrique Vico, 
comandante de Infantería D. César Muro y 
Zaro; capitanes D. José Osuna Pineda, de la 
Guard a civi; D. José de Rivera, de Ingenie- 
o4, y D. Emique Ramón, d Sanidad Militar 
e la Armada, y primeros enientes D. José 
ernández Puente, de Inge .. eros, D. Joaquín 
juto, de lafan tería. .

A las once de ayer mañana se ha reu
nido en el ministerio de Estado y bajo 
la presidencia del Sr. García Prieto, la 
Comisión del Congreso que ha de dic
taminar respecto del Tratado franco-es
pañol sobre Marruecos firmado hai e 
pocos días en Madrid y repartido ya 
entre los diputados y senadores y á los 
periódicos.

Es el acto que señalamos el primero 
que se celebra al fin de que sean cono- 
ciuas, respecto de ese Convenio, cosas 
sin duda interesantes que habrán de ser 
al cabo del dominio del país, expuestas 
en la discusión que va á comenzar co
mo trámite indispensable para que re
ciba el Tratado la aprobación de las 
Cortes. Cuando los diputados de la Co
misión, asesorados por el Sr. García 
Prieto del modo sincero que es norma 
de todos los actos de nuestro ministro 
de Estado, conozcan pormenores que 
hasta hoy permanecieron en la natural 
reserva, y luego, por las incidencias de 
un debate que el mismo Gobierno pide 
y desea que sea lo más luminoso posi
ble, aquella parte interna de la última 
negociación con Francia sea conocida 
por todos, empezará este asunto del 
Tratado á estar en condiciones de 
que le sean concedidos por la opi
nión y por la Prensa nuestros, aquel 
examen natural é inexcusable, aquella 
atención que le negamos hasta ahora, 
advertida y aun lamentada por los gran
des diarios londinenses y por nuestro 
propio presidente del Consejo de mi
nistros.

La actitud del Gobierno en esta cues
tión no puede ser más racional, más 
modesta, más digna de la considera
ción de todos y explícitamente quedó 
consignada ayer en las declaraciones 
del señor conde de Romanones. Nos
otros deseamos—dijo sobre poco más ó 
menos, aparte el deseo consignado más 
arriba de que la discusión del Tratado 
sea lo más luminosa posible—, nosotros 
queremos que el debate acerca del Tra
tado hispano-francés adquiera el mayor 
relieve posible, porque la obra que ha 
de acondicionar es de gran magnitud y 
transcendencia; es una obra que, por su 
importancia, excede de lo que se le pue
de pedir al Gobierno, y, en este caso, la 
opinión es la que debe indicar la ruta, 
porque nuestra acción en Marruecos no 
es cosa de momento y pasajera, sino algo 
fundamental, que ha de perdurar y cuya 
eficacia depende del acierto de su ini
ciación.

No se dirá conocida esta manera de 
apreciar el Gobierno la importancia del 
problema marroquí, que ahora entra en 
una nueva é interesante fase, no se di
rá decimos qne su complejidad le coge 
de nuevas, ni que su egoísmo le torna 
vanidoso ó inconsciente. Antes ya y 
también en sus conversaciones con los 
periodistas, el señor presidente del 
Consejo había manifestado que por el 
momento, en estos días,la cuestión prin
cipal que atrae la atención del gobier
no, que predomina en la preocupación 
y en el ánimo del gobierno, es el Trata
do con Francia y su próxima discusión 
en el Parlamento, añadiendo todavía: 
hemos de celebrar sucesivos Consejos 
dedicados á continuar el estudio de es
te asunto, y es natural que, tratándose 
de materia tan honda y complicada, la 
consagremos todo el tiempo y atención 
necesarios. Advertido, pues, y pruden
te además de advertido, va el gobierno 
al debate de ese asunto marroquí que 
tiene retenida la atención de las gentes 
mucho más de lo que algunos presu
men.

❖

Enlazándola con esta primera etapa 
del problema, algunos colegas entran á 
examinar, en el terreno hipotético, cla
ro está, que hasta ahora es posible, cuá
les habrán de ser, y en qué forma, y á 
qué costa, nuestras actuaciones futuras 
en el Mogreb. Nos parece caminar de
masiado deprisa en el asunto. A la opi
nión pública serena é imparcial, habrá 
de parece ríe bien, de seguro, toda obra 
que inauguremos en Marruecos, que 
sea complementaria de nuestra actual 
política de atracción y de paz; que no 
comprometa demasiadamente energías 
de nuestro presupuesto, que acá tam
bién deben tener conveniente empleo, 
y cuanto allá hagamos, en fin, que bas
te á la atención de los deberes que con

traemos, dentro do un criterio de jus
ticia y de un alto sentido patriótico.

Y con no ser ni preciso ni muy exa
gerado este programa, nos parece de 
una eficacia y una virtualidad tales, 
que, con que eso hagamos, podremos 
sentirnos con razón satisfechos.

De educación física.0
€omfté <Ie los Juegos olímpicos.

Ha quedado constituido en esta corte, y 
muy pronto comenzará á funcionar, el Comi
té de los Juegos olímpicos; es ésta una insti
tución mundial, organizada ya en 28 naciones 
de Europa, América y Asia.

La acción de este nuevo organismo se di
rigirá: á fomentar entre la juventud española 
la afición á ios ejercicios físicos en sus diver
sas manifestaciones y en sus di tintos concep
tos, ya de educación física, ya deportivo, que 
se resumen en salud de la raza y en vigor 
corporal; á organiz o Concursos, con el fin de 
que en sucesivas Olimpiadas, en esos gran
des certámenes internacionaies, tenga España 
¡a representación que como pueblo moderno 
le corresponde y desaparezca la nota de pue
blo rezagado que par nuestro abandono he
mos merecido.

El Comité lo forman:
El marqués de Vilíamejor, representante de 

España en el Comité internacional olí npico; 
D. Carlos Padrós y Rubio, D. Pió Suárez In- 
clán, coronel de Estado Mayor; D. Marcelo 
Rivas Mateos, catedrático de la Universidad 
Central; D. Alejandro Saint-Aubin, señor mar
qués de cabriñana, D. Marcelo Sanz Romo, 
profesor de gimnasia Sueca; D. Ado fo Díaz 
Enrique/, comandante de Infant riá; D. Luis 
de Uhagón y D. Rogelio Perreros Berros, ca
pitán de la Guardia civil y profesor de gim
nasia.

(i) Sup imida ¡a «H ija» semanal que desde 1911 
aparecía en este diario, dedic ida á la educac ón ILica 
y artística de la javentud, iremos publ cando cada día 
los asuntos que en dicha «Hoja» se trataban.

La defensa del profesorado se: i de este modo mis 
permanente y mas eficaz, porque trataremos los 
asuntos al día.

EL DÍA MILITAR
(POR TELÉGRAFO)

Las averías del Pelayo.
Cádiz 6.—El acorazado «Pelayo», que pro

cedente de Millón se halla en el Arsenal de 
la Carraca, na sido reconocido por ios técni
cos.

Tiene importantes averías: abolladuras en 
la traca de las planchas del ca.sco, d forma
ción de varias cuadernas, grieta en sentido 
vertical de más de un metro y pérdidas de 
numerosos remaches, y otra grieta que mide 
12 metros de longitud.

Cañonero 6 Melilia.
Cádiz 7.—Ayer tarde zarpó con rumbo á 

Melida el cañonero «Almirante Bonifaz».
ELa Pat^ona de la Infantería.

Toledo 6. — Han empezado las fiestas con 
que. los alumnos del Arma de Infantería con
memoran la festividad de su Patrona.

El programa, variado y ameno, ofrece atrac
tivos suficientes para regocijar en estos días á 
ios futuros oficiales y á los muchos militares 
que vienen t stos días á rememorar bajo los 
muros del alcázar sus días de juventud. Ten
dremos conciertos, novillada, «foot bal!», ca- 
rrousel, bailes, banquetes y rnuch t alegría, 
mucho entusiasmo y fraternidad.—Tink.

*♦ *
Burgos 7.—Los regimientos de San Marcial 

y de la Lea tad celebran fiestas en honor de 
la Patrona de la Infantería, con ranchos 
extraordinarios, certámenes literarios para los 
que se hm concedido varios premios, concur
sos de ofeones, bailes regionales y funciones 
de Iglesia.
En el regimiento de León. — El premio 

del año.
En el patio del cuartel de San Francisco, 

donde se aloja el regimiento de León, que 
manda el bizarro coronel D. Luis Mayorga, se 
ha verificado la entrega al cabo de dicho re
gimiento, Antonio González Blasco, de la 
suma de 115 pesetas, importe de la renta 
anual instituida por el emperador Francisco 
José, coronel honorario del regimiento de 
León, á favor de la clase ó soldado que más 
se distinga por su aplicación durante el año.

El acto se verificó con gian solemnidad, y 
la fiesta militar resultó simpatiquísima.

Centro del Ejército y de la Armada.
El lunes, día 9 del actual, á las seis de la 

tarde, dará una conferencia en el salón de ac
tos de dicha Sociedad, sobre el tema «El Bra
sil, militar», el comandante Sr. G. Caminero, 
agregado militar á la Legación de España en 
el Brasil.

De Marina.
Se nombra a! c pitan de corbeta D. Helio- 

doro Santo y Cuero, coman-¡ante interino de 
la provincia marítima de Pontevedra.

Id' m al capitán de fragata D. J tvi -r Quiro- 
ga y Bárcena, comandante de la de Vigo.

Se promu ve á farmacéutico mayor al pri
mero D. Federico Apari io, y á primero, al 
segundo D. Atiiano Bienes, continuando en 
los destinos que desempeñan en el hospital 
de Cartagena y en el de Cádiz.

Ejércitos extranjeros ¡ESPAÑOLES!
(n o t ic ia s  b r e v e s  d e  a c t u a l id a d )

EN LOS ESTADOS UNIDOS de América, 
el ministerio de Marina en su informe anual, 
propone la creación de un Consejo Nació, al 
de Defensa y la construcción de cuarenta y 
un acorazados.

EN INGLATERRA se ha presentado un pro
yecto destinando 175 millones de francos 
para la construcción de tres nuevos «dread- 
noughts».

EN ALEMANIA se ha votado un presu
puesto adicional de 48 mitones para creación 
de nuevas unidades en el E ército de ti -rra y 
25 mili nes para la adquisición de subma
rinos.

bA GUERRA EN ORIENTE

Hacia la paz
Detalles de la firma del armisticio.— 

Habilidad de los búlgaros.—Situación 
de las plazas sitiadas.
París 5.—Comunican desde Constantinopla 

que el armisticio fué firmado á las ocho de la 
nuche de aquel día.

La última entrevista de ¡os plenipotencia
rios, como las precedentes, se verificó en el 
tren que condujo á ios delegados turcos hasta 
el puente que hay sobre el río Karan;.

Ño habiendo recibido en aquel momento 
todavía los plenipotenciarios griegos las ins
trucciones que habían pedido, se retiraron en 
el momento en que iba á ser firmado ei armis
ticio.

El acto de la firma fué verdaderamente so
lemne.

Los plenipotenciarios se sintieron honda
mente conmovidas al cambiar las firmas, y se 
estrecharon las manos sin cambiar una sola 
palabra.

Comentando las informaciones acerca del 
armisticio, Le Matin declara hoy que, á pesar 
de la opinión en contrario dominante en Bel
grado y Atenas, la negociación llevada por 
los bú'garos no ha sido inhábil, ni mucho 
menos; realmente, constituye un ingenioso 
hallazgo diplomático el con i tente en volver 
contra los otomanos el método esencialmen
te otomano de sacar p nido de la fuerza de 
la inercia turca, contra la cual se ha venido 
estrellando durante mucho tiempo la vo un
tad de Europa, y el descontar, por último, á 
beneficio de h-s aliados, el háb.to de aplaz -r 
siempre las cuestiones, tan grato á la Subli
me Puerta.

¿Será debido este hallazgo al hábil Fernan
do I de Bulgaria?

Las naciones ba kánicas tienen hoy en re
henes varias ciudades importantes.

El vencedor no puede nunca dejar morir 
de hambre á sus prisi meros de guerra, so 
pona de ser acusado de inhumanidad, nota 
infamante en este siglo de filantropía; pero 
puede, sin deshonrarse, acosar por hambre á 
las ciudades de Andrinópolis. Escútari y Ja- 
nina, que sufrirán el castigo de las vacilacio
nes otomana-.

Andrinópolis tiene todavía víveres para un 
mes, según se afirma a ayer en Constantino
pla; pero las negociaciones de paz que se ce
lebrarán en Londres no comenzarán hasta el 
13 de Diciembre, y cuanto más tiempo duren, 
más inevitable aparecerá la rendición de An- 
drinópolis. Lo mismo ocurrirá en Scutari y 
Janina.

En cambio, los búlgaros han asegurado el 
aprovisionamiento de sus tropas por el mar 
Negro y por la misma estación de Andrinó
polis. "

Los bú'garos, á partir del 13 de Diciembre, 
podrán contemplar tranquilos el porvenir.

También se comprende que no se haya fija
do térmi io para el armisticio.

Los turcos tienen interés en apresurar las 
negociaciones, y sus adversarios puede decir
les: «No nos corre prisa a guna.»

Esta circunstancia es una completa inver
sión de todas las tradiciones.

Cuando se haya concluido la paz, las gran
des potencia > formularán su juicio acerca de 
ella en una nueva Conferencia internacional.
Las coañicioues d9 paz que propone

Turquía.
París 5.—Recíbense noticias sobre lo que 

los delegados turcos piensan pedir en nombre 
de su patria para llegar á la paz definitiva.

Parce ser que las principales condiciones 
serán las siguientes:

«Primera. Que la península de Andrinó
polis y la península de Gallipoli queden en 
poder de Turquía.

Segunda. Que Bulgaria ocupe toda la re
gión oriental del río Maritza y la ciudad de 
Ki k Kilissia.

Tercera, Que pase á poder de Grecia una 
parte del Epiro, y que la región de Albania 
sea declarada autónoma, bajo la soberanía 
del sultán.

Cuarta. Que Turquía entre formar par
te de la Liga oalk uiic j, á título de protectora 
de A ba da y de M.icédonia, y para defender 
la suerte de estas provincias; y

Q tinta. Que Servia y M -ntenegro ocu
pen sólo la paite de la vieja Servia y el sand- 
jadk de No vi-Bazar.»

Horrible desconsuelo produce en el alma 
la glacial indiferencia con que ios ayes de 
dolor exhalados por las víctimas de ia encar
nizada y cruenta guerra de los Balkanes se es
cuchan en esta noble tierra cuya caritativa 
esplendidez, rayana en la derrochadora pro
digalidad, hubo de conquistarla, de antguo, 
la admiración y las simpatías del mundo en- 
teio.

Cuando se recuerdan los vigorosos estre
mecimientos de piedad que aquí produjeron 
las guerras franco-prusiana, turco-rusa y an- 
glo boer, y, recientemente, la catá>trofe sicu- 
iocalabresa, y la hidalga emulación con que 
todos se disputaban el honor de acudir, sin 
tasa y sin demora, al amparo de nuestros pró
jimos y al alivio de la ajena desgracia; cuan
do, por estar de continuo presente en nuestro 
corazón agradecido y en nuestra despierta 
memoria, conte.1 piamos el aluvión de soco
rros de toda índole que del Extranjero llega
ban á nuestra Patria cuando las inundaciones 
de Milicia, los terremotos de Andalucía, la 
destrucción de Consuegra, las guerras nefas
tas de U.iramar y las gloriosas campañas de 
Meiilla, no se explica esta fría oa ividad que 
nos apena y ruboriza, por constituir hoy una 
censurable inconcebible excepción en el con
cierto universal de las Naciones.

¡ SPAÑOLES!: Hi Legado la hora de de
mostrar galldrdam .nte, con los hechos, que si 
los épicos desastres y las calamidades innú
meras han podido acabar con nuestro impe
rio político, cegando á la vez abundantes 
fuentes de riqueza, no han lograd > amenguar 
en un á. ice las tradicionales virtudes de la 
raza, entre las que siempre descolló, caballe
rosa y triunfa ¡ora, la munífica largueza.

¡ESPAÑOLES!: Por el decoro de ia Patria; 
por el deber inexcusable de gratitud inextin
guible; por el sentimiento de solidaridad hu
mana y de cristiana caridad q le en todos 
nuestros pe hos lat ; paia vergüenza y con
fusión de los que asegur n que España es un 
puebío muerto, que só.o se mueve galvaniza
do por el int rés egoista.

¡PHONTO, PROXTO! 
¡¡¡Uíia limosna para nu«siros hermanos 

de Oriente!!!
En las oficinas de la Asamblea de la Cruz 

R/ja Españ za, Atocha, 65, 1.®, M idrid, se re
ciben á dicho objeto, y por insignificantes q je 
sean, donativos en metálico.

A cada bienhechor se le expide un recibo 
talonario, aunque no lo pida ó lo rechace, y 
la lista de lo recaudado apirece en ios perió
dicos q le, generosa y galantemente nos dis
pensan esta delicada atención, contrib jyendo 
así, de manera eficacísima, al éx.to de la ca
ritativa campaña.

d e l Td ia
Hay que pedir esa receta.

Ahora que está sobre el tap te la discusión 
de nuestro presupuesto para Africa, son opor
tunísimas las declaraciones hechasegún un 
corresponsal de París—por ei general Liautey 
a te la Comisión parlamentaria.

Dijo el general residente: .
El presupuesto de Marruecos asciende á 

dieciseis millones de francos, y puede ser ni
velado con los recursos del país, sin necesi
dad de que Francia haga sacrificios pecunia
rios de ningún género. ■!

Nos parece muy barato el bocado franco- 
marroquí: á nosotros, nos sale más caro el 
cubieno.

Extrañados, confusos, sin saber á qué carta 
quedarnos y sin otras noticias respecto á la 
desproporción- de las cifras de aquí y de allá, 
no se nos ocurre más que una cosa:

—¡Hay que pedirles ia receta!
R.

Lo miíooofi viiili lo Vd'ü’iíesias.
A consecuencia de un ataque cardiaco fa

lleció ayer en esta Corte la señora doña 
Francisca Solano Ramírez M .roto, madre de 
nuestro querido amigo el director de La Epo
ca señor marqués de Valdeiglesias.

La ilustre finada casó en 1850 con D. Igna
cio José Escobar, primer marqués de Valdei- 
glestas,fallecido el 24 de Enero de 1887.

De este enlace nacieron cuatro hijos: doña 
Sofía, viuda de D. José de Santana Nestona; 
doña Josefina, viuda de D. Antonio Orfila; don 
Alfredo, marqués de Valdeiglesias, esposo de 
doña Concepción Kirpatrick O’Farril y don 
Alfonso, de d ma Salud B iza Lavín.

En 22 de Marzo de 1874 fué agraciado con 
la banda de M nía Luisa.

Era muy inteligente en música, y había cul
tivado esta vocación, obteniendo en la bue
na sociedad muchos éxitos.

En su elegante casa de la calle de la Liber
ta 1 se ceiebr ^ban gratísimas reuniones. To
dos 1 s años el primero de Enero solía reunir 
á cuín r á los redactores de nuestro estimado 
colegí La Epoca, que para ella formaban co
rno una segUi.da familia.

D scanse en paz iatíñala, y admitin sus 
hijos,' y en particular el rna qués de Valdei- 
gL-bias, que sentid una veraa lera veneración 
hacia su madre, nuestro sincero pésame.

M.C.D. 2022
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LMílTm
Prensa de ia noche

La Epoca:
«Una intervención del Sr. Romeo en el de

bate—llamemos o así—sobre el proyecto de 
reformas trioutarias—démosle este nombre—, 
nos llamó la atención sobre un caso curiosí
simo.

En los preceptos que regulan el impuesto 
sobre el consumo de gas y de electricidad, se 
exceptúa de aquél el consumo dedi ado á la 
industria, á la calefacción y a u os domésti
cos, y se impone exclusivamente al consumo 
dedicado á la producción de luz.

El Sr. R -meo planteó una parí de la cues
tión. — ¿Qué son esos usos domésticos? — 
Porque uso don é tico es la c lefacción, y va 
aparte, y tamb-én exceptuado, y uso domésti
co es el alumbrado de los domici ios de ca
da cual, y sobre él se descarga el im ue to. 
¿Por qi é no se consideia como uso domés
tico y no se da ese nombre más que á lo que 
se consuma en la cocina y para guisar? No 
se pudo contestar á eso más que diciendo 
que así se viene dicie do en todas las leyes 
sobre la mal ria; pero es evidente que el dis
parate no deja de serlo porque se - añejo.

Más el Sr. Romt o no tocó otro aspecto de 
la cuesti n, que nosotros creemos fundamen
tal. ¿A qué concepto tributario re? ponde el 
hecho de que unos usos domésticos—cale
facción y cocina—estén exceptuados del tri
buto, y otro uso doméstico—el alumbrado—, 
no? Porque nos explicamos, como protec
ción a tía ajo, que se exceptúe del impuesto 
al corsumo industria'; pero no alcanzamos 
el conce pto por el cual se gravan unos usos 
domésticos y otros no».

Heraldo de Madrid:
«Una de las Cuesti< nes que en apariencia 

tienen un int rés más inferior y secundario y 
que, en realidad ofrecen un valor más medu- 
Lr y posit vo es, sin duda alguna, el nombra- 
inieuto del jalda, del especial delegado del 
Sultán que ha de intervenir en la < o npleja 
icd de nut stroS asuntos po íticos d< 1 Mogreb, 
y que en todo m< mentó ha de estar en con- 
lact । vivo y en relación habilísima con nues
tro representante en la zona af ¡cana, que 
desde ahora queda ampliamente sometida a 
nuestro protei turado.

Diñase á primera vista, y juzgando con 
nuestro tradicional criterio de ligereza, de in
sustancial futibilid ¡d, que es éste asunto ba- 
ladi y de poca mont i, y que para el extenso 
y eficaz desarrollo de nue-tra política mogre- 
bí tanto importa que el delegado cher fiano 
sea un alio é histórico pre ligio musulmán, 
como un oscuro y pobre «tólb » de la clásica 
y medioeval Universidad d ■ F<.z.

Ciertamente, el encargado de representar 
al desde hoy fár tásti. o y decorativo Empera
dor del Mogreb no ha de poder ejercitar muy 
libremente sus iniciativas, ni ha de tener cam
po apropiado para emplear dura y bravamen
te sus energ as; pero si m nguadas y limita- 
< í simas han de ser sus facultada s motrices, 
sus cre^ ^ora-. fuerzas po ¡ticas, no lo han de 
ser igualmente sus con iciones ex* mas, sus 
cualidades, prc f n am> nte necesarias, que 
pudiéramos llamar de teatrakria, de artificio.

♦
El Correo Esp ñol:
«En breves hor¿ s, en una sola sesión, como 

si se tratase de un pregunta sobre el cu tivo 
de los higos chum os, ha sido aprobado en 
el Congreso, con sistencia de una docena de 
diputado^, el pn ,-upuesio de ingresos, que es 
como si dijéramos la autorización para enju
gar bolsi lo ue contribuyentes, desde el que 
tributa dos mil duros por trimestre al que 
sólo contribuye con do- pesetas.

Poique el presupuesto de ingresos, con tal 
ligereza di cutido, significa el ^acriíicio del 
país para dar al E't do lo que le pide, si ni- 
fica en millares de hogares ab-tenerse de co
mer pan para poder pagar, á fin de que el 
Estado cubra touas sus ob igaciones con hol
gura.

El presupuesto de ingresos lleva encerra
dos <n sus partidas de guar amos la mayor 
parte de los rendimientos materiales del país, 
los escasos recursos de la clase media, los 
ahorros de lo , mínester rso s; ob igi al agri
cultor á aalve ider su ; prod retos y disminu
ye el haber de la in lustria y el comercio, to- 
¿I > eso para q -e el Fisi o no penetre en las 
casis de los morosos con gesto huraño y 
uñas largas y hacer de ellas merienda de ñe

ros.»
JPreuis» ín mañana

El País dice:
«En el ent.eacto, mientras se reunían las 

secciones, se habló mucho en ¡os de pachos 
escritorios y pasillos del Congreso de la si
tuación política.

¡Hay revuelo!, decían los técnicos con aire 
de süfici ncia y de convicción, como el me- 
tereók go asegurara que va á desencadenar
se una galerna, según datos de sus aparatos.

¿Y qué es eso d^ revuelo?¿Con u"é se co
me ese vocabl ? ¿Q té id' a expresa? Hay re
vuelo quiere decir algo p iré ido al «hay re
saca» de os ma inos del Cantábrico. El mar 
se lleva, si puede, á los que coge despreve
nidos en la playa, y devuelve los cadáveres 
del último naufragio.

«Hay revuelo» da á entender que las aves 
agoreras han abandonado sus nidos; que las 
carnívoras aguzan los picos y afilan las uñas.»

El Imparcial:
«Va á inaugurarse con la discusión del Tra

tado, y sobre todo con la acción ministerial 
que ha de seguir á su aprobación por el Par
lamento, un problema nacional arduo, lleno 
de complejidades, fuente de posibles benefi
cios ó manantial de dificu tades y riesgos, se
gún la o ¡ 'litación que d; sde luego se inicia 
según se tengan ó no se t -agan en cuenta as 
lecciones de la ex u riencia y de la realidad. 
Se equivocan aquel os c< 1 g is nuestros ex
tranjeros que suponen que el pueblo español 
no se da < uenta de la impt rtan ia dei pacto 
tecién fi mado ó que su in iif rencia es t nta 
que no le interesa el resultado de t .n prolon
gada negociación.

Acaso por interesarle demasiado se man
tiene la opinión pública en la impasible ex
pectación que tanto ha sorprendido al corres
ponsal de un grnn diario inglés y que, forzo
samente, se refl ja también en los juicios y 
comentarios de la Prensa española.»

El Liberal escribe:
.«De sobra se nos alcanza que hoy, más que 

nunca, vamos á predicar en desierto.
Los incidentes subparlamentarios de ayer, 

la frase del Sr. Moret, recordando á todos que 
ha ocupado la presidencia del Congreso sólo 
para acelerar la aprobación de los Presupues
tos y del Tratado con F¡ancia; las inquie udes 
de la mayoría y las impaciencias, cada vez 
más marcadas, de una parte de los conserva
dores, hicieron del día uno de esos en que no 
hay interés ni atención sino para la política 
m. nuda.

Debiéramos pues, dejarnos de disquisicio
nes, y ceder á i: deta lada inf rmacióa el ma
yor espacio po ible.

Pero España es algo más que Madrid, y 
aun Madrid es basta ite m is que el Sal >n de 
confere icias. A í que encendemos una buena 
vt 11 al diablo y no privemos á San Miguel de 
la suya.

El presidente del Consejo, al sa ir de Pala
cio, se quejó de 1> que está suc diendo con 
el Tratado marroq ií, y dijo que confiaba en 
que el C nvenio adquirirá todo el relieve que 
merece a* ser discutido en las Cortes. Nada 
existe ahora de tanta cuantí 1 y de tamaña 
transcendencia. Lo que se haga no es tan sólo 
para lo presente sino para lo futuro, pues 
ello obligará de igu >1 modo que al Gobierno 
actual á los Gobiernos sucesivos...»

Notas municipales.
Los presupuestos.

El alcalde Sr. Ruízjimé tez ha manifestado 
á los periodistas que varios asociados de la 
Junta municip il se prop men hacer una reñi
da oposición al dictamen de, la Comisión de 
presupuestos, y que de ellos, alguno que es 
senador, se propone pedir el restablecimiento 
de los Consumos.

Contra ese plan, verda leramente descabe
llado, están apercibidos los concejales repu
blicanos y socialistas y algún is lib -rales.

Podrá ser discutid » ampliamente el dicta
men de la C músión de presupuestos; pero lo 
que de ningún modo prevalecerá es el pro- 
pós to de los partidarios del pincho, de res- 
bbkcer los C msumos.

De tod • ello se hablará oportunamente.
Y más de la m.'dida, por añadiduia.

Suspensión sin efecto.
El alcalde ha dejad »sin efecto la su pen

sión dei emp eo y sueldo impuesto ai funcio
nar o de Vias pú Plicas del Ayuntamiento don 
Alvaro González élfibas, por haber desopa- 
reci lo 1 s causas que motivaron la medida 
del Sr. Ruiz Jiménez.

Junta de Asociados.
En la Junta municipal de Asociados cele

bra a ayer bajo la presidencia del Sr. Ruiz 
J ménez, fueron aprobados los dictámenesque 
figuraban en el orden del día, entre ellos un > 
aprobatorio de los pliegos de condiciones pa
ra subastar la ejecución y conservación de 
los pavimentos d r asfalto en las vías públicas 
del int ñor, ensancha y extrarradio tiasta 31 
de Diciemb e de 1916, y ot¡ o aprobatorio del 
proyecto de convenio entre el excelentísimo 
Ayunt miento y el Canal de Isabel II regulan
do el establecimiento, prop-edad y conserva
ción de las tuberías y servicios públicos de 
agua.

En el Eií_
Médico fallecido.—Llcffada de un co

rone!.
Melilla 5.—Ha fallecido repentinamente, á 

consecuencia de una angina de pecho, el mé
dico mayor de Sanidad Militar D. Emilio Por- 
tida.

Ha llegado el coronel D. Pedro Cavanna, 
recientemente nombrado para mandar el re
gimiento de San Fernando.

ELTMTAOrmMÍA
Anteayer, en el Congreso,el ministro de Es

tado eyó el siguiente proy cto de ley:
«Lo& Gabinttes de B rlin y París notifica

ron oportunamente al de Madrid el Convenio 
estipula .0 entre ellos el 4 e Noviembre de 
1911, por el cual quedaba admitido el dere
cho de Francia á ejeicer en Marruecos una 
acción susceptible de tomar incluso el carác
ter de protei forado.

Recen c idos anteriormente á nuestra Patria 
derechos é ínteres s políticos particulares en 
él Imperio jerifiano, era natural que antes de 
prestar el Gobierno de S. M. la a ihesión que 
se le pedía en dicho pacto se le dieran por el 
Gob emo de la República las necesarias ga- 
;aniías para tales derechos é intereses, y al 
efecto se ha seguida entre España y Francia, 
con el amistoso concurso de Inglaterra, una 
negociación encaminada á precisar la situa
ción de los dos Estados con relación al Mo
greb.

El resultado, nuevo testimonio de amistad 
recíproca que anima á ambos pueblos y de 
su voluntad de armonizar los intereses res
pectivos de Muruecos, es el Convenio firma
do en esta corte el 27 del mes último.

Persuadido el Gobierno de que ese acuerdo, 
por la importancia que reviste para los fines 
españ Hes del otro lado del Estrecho y por la 
necesidad que envue’ve de emp'ear determi
nados recursos y medios, de acuerdo con el 
Consejo de ministros y previa la venia de su 
mijestat, tiene la honra te presentar á las 
C ríes * I siguí nte proyect) de ley:

Artfcul) ú áco. Se autoriza al Gobierno á 
rat ficar el Convenio entre E-p mi y Francia 
de 27 de Njviembre de 1912, que define la 
situación respectiva de los dos países en Ma
rruecos y el Pr t »colo fi-mado el mismo día, 
concerniente al ferrocarril Tánger-Fez.»

LIS CORTES
Congreso.

Final de la sesión de ayer.
El presidente de la Comisión de presupues

tos afirma que son injustificadas las observa
ciones y la actitud del Sr. Espada.

El Sr. Espada rectifica y dice que el dicta
men ño fué emitido por mayoría de votos.

El Sr. Suárez Inclán lee la lista de los indi
viduos de la Comisión que asistieron ayer á 
la misma.

Fueron 20 los que emitieron dictamen; más, 
por consiguiente, de la mitad necesaria.

El ores dente de la Cámara justifica que se 
está discutiendo el dictamen por la premura 
de las circunstancias y porque no veía ningún 
obstáculo reglamentario, puesto que no se le 
había anunciado ningún voto particular.

Todos conocen—añade — el compromiso 
de aprobar cuant > antes el Tratado con Fran
cia y los presupuestos, con el cual he venido 
á ocupar este sitial.

£1 Sr. Espada manifiesta que la minoría 
conservadora quiere presentar votos particu
lares.

No se toma en consideración el voto parti
cular del Sr. Pedregal.

Se aprueba sin debate el artículo 7.°
Se salta al 9.° por anunciar el Sr. Espada 

un voto particular.
El presidente de la Comisión retira el ar 

tículo 9.°
Se aprueban los demás artículos, menos el 

9 ° y el 14, á los cuales se presentarán votos 
particulares.

Se suspende la discusión.
Otros dictámenes.

Se aprueban definitivamente proyectos de 
ley sobre créditos, aprobados en días ante
riores, y á las cinco y media pasa el congre
so á reunirse en Secciones.

Ferrocarriles complementarlos.
A las siete v cinco se reanuda la sesión y se 

‘discute este proyecto.
El Sr. Ca'deión consume un turno.
Le contesta el ministro de Fomento.
El Sr. B rgamin combate el artículo 5.°, y 

rnanifi sta que el conde de Romanones, con 
la habilidad que le es propia, ha puesto una 
gran mesa y admite convidados al banquete, 
a fin de tener contento á todo el m indo y 
que siga la fiesta. (Risas; los Sres. Moret y 
García Prieto r en también.)

Agrega el Sr. Bergamín que el proyecto es 
muy grave y debe conoc rio el Congreso pa
ra saber lo que vota.

Se trata de conceder á cada línea de las 
cinco que figuran en la ley y de las que se 
admiten ahora y se admitir n en lo sucesivo 
60 000 pesetas por kilómetro y 15.000 de an- 
ticip 1, ó sean 75 000 peseras regaladas.

El Sr. Villanueva niega que haya motivo 
para al rmas.

El Gobierno—dice—procede sin habilida
des y con mucha claridad al traer este pro
yecto.

Afirma que no h^v en el proyecto más que 
la subvenci >n de 60 000 pesetas por kilóme
tro y 15.000 de anticipo, sin otras obligacio
nes.

El Sr. Bergamín insiste en que del texto de 
la L y resulta, no la subvención, si o la res
ponsabilidad dei importe de más obligaciones 
por valor igual á las obras ejecutadas y al 
material móvil de las mismas.

El Sr. Rosales, presidente de la Comisión, 
pide que se suspenda el debate para estudiar 
la redacción de esa parte de la ley.

Así se hace, y se levanta la sesión.
La sesión de hoy.

Se abre á las tres y media bajo la presiden
cia del Sr. Moret.

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Ruedos y preguntas.

El Sr. Salvatella anuncia una interpelación 
r lacionada con ia organización de los médi
cos forenses.

El Sr. Moret dice que una vez discutidos 
los presupuestos le concederá la palabra para 
que explane su int- rpelación.

El Sr. Seoane explana la i iterpelación acer
ca del impuesto de inquilinato, haciendo re
saltar lo; perjuicios que irroga á ciertas ciases 
de la sociedad y especialmente á la clase me
dia.

El ministro de la G ibernación reconoce 
que ia clase media, por el hecho de ser la más 
numerosa, es la que más contribuye á llevar 
las cargas del Estado, y la elogia porque ha 
sido precisamente esta clase la que mejor ha 
cumplido con la ley.

El Sr. Seoane rectifica.
El ministro de la Gobernación rectifica 

tamb én brevemente.
Interviene el Sr Quejana en el debate.
(Continúa la sesión.)

SeTxekcXo.
Final de la sesión de ayer.

El Sr. Rodríguez San Pedro pide la palabra 
para rectificar y le f ié concedida; pero viendo 
que no le quedab tiempo suficiente para de
cir cuanto quería, r- gó á la Presidencia que 
se la reservase para hoy.

Así se hizo, levantán lose la sesión.
Eia sesión de hoy.

Abrese á las tres y media la sesión.
R tira el Sr. Calbetón una enmienda, para 

redactarla nuevamente.
ORDEN DEL DIA

Díscu ión del dictamen de la Comisión con
: cediendo pensión á la viuda é hijos del señor 
í Cana ejas.

Hace uso de la palabra el Sr. Gimeno para 
; rendir un homenaje á la memoria del Sr. Ca- 
j nalejas, homenaje—di. e—que contrasta con 
. el silencia que tuvo la Cámara cuando el mar- 

q és d1 A hucemas se presentó interinam m- 
te; mas el dolor hace á veces callar todas las 
voces.

To los debíamos—continúa el orador—ren
dir homonaj ■ póstum > á Canalej »s, en e'te 
sitio donde él e tuvo tantas veces á la cabe
cera de ese banco, desde el q le pronunció 

! sus maravillosos discursos, los discursos de

aquel hombre que vertía en párrafos brillan
tes ideas grandes; todos, pero sobre to lo los 
que seguimos desde el piiacipio su política 
hace treinta añus, cuando todos llam iban lo
curas juveniles á sus ideas grandes y sinceras, 
regeneradoras, que servirían más tarde para 
ser el sostén de la patria, del orden social y 
del Rey.

Enaltece ese mérito tan indiscutible, y reco
nocido del Sr. Canalejas que fué orador, 
po ítico, sabio y hábil estadista y periodista y 
sociólogo.

Condena con enérgicas frases el atentado, 
y dice que si de nuevo fuese lanzado á la vida 
él Sr. Canalejas, volvería á morirse al com
prender a injusticia de que fué víctima; y ter
mina diciendo que se le glorifique como már
tir y como héroe, pues no es necesario ir al 
campo de batalla para dar la vida por la pa
tria y por el Rey. (Grandes aplausos.)

Se propone la aprobación del dictamen 
por unanimidad.

El Sr. Polo y Peyrolón se levanta para ex
plicar su voto, manifestando que no se vea en 
él ninguna variación de criterio r specto á su 
política anticlerical, q ie este es únicamente 
dado á la víctima del orden social.

Se aprueba el dictamen por unanimidad.
Seg inda leefura de la proposición de ley 

concediendo pensión á las hijas dei barón de 
Puente Quinto.

Presupuestos.
Pónese á discusión el de Fomento. 
Rectifica el Sr. Rodríguez San Pedro. 
(Continúa la sesión.)

Información política.
La mancomunidad castellana

Esta mañana fué recibida por el presidente 
del Consejo una numerosa comisión com
puesta de ios representantes en C rtes de 
Castilla y los presidentes de t «das las Diputa
ciones provinciales castellanas.

I 4 gra an «a referida comisión, entre otros 
los S es. Azc rate, Guitón, Dato, Ortuño, Sil- 
vela (D. J ug ), Amat, Quiñones de León, 
Martín Sánchez, Aparicio, Arteche, Garay, 
Vizconde de Eza, Fuurni r, Alonso Martínez, 
Muñoz (D. Julián), Macorra, Alonso Bayón, 
Quirós, Asenjo, Velasco, Muñoz (D. Pruden
cio), conde de Gamazo y Arias Miranda.

E5t s señ »re Ínter saron al conde en favor 
de varias aspiraciones concn tas de Castilla, 
definidas en las conclusiones adoptadas en la 
reciente Asamblea de las Diputaciones caste
llanas.

Algunos momentos después, el presidente 
recibía á los periodistas, á quienes manifestó 
lo siguiente:

—Acabo de recibir á una Comisión de va
liosísimos elementos que son la más genuina 
representación de Castilla, algo que pudiéra
mos llamar la mancomunidad castellana.

Todas cuant ts peticiones han formulado 
son muy juntas y dignas de ser tomadas eo 
consideració 1 por el Gobierno.

Por mi parte, y claro e?tá que por la de mis 
compañeros, hemos de complacer á los cas
tellanos en la medida de nuestras fuerzas.

Insisto en que les asiste la razón, y sólo la
mento no disponer de momento de los me
dios hábiles para atender por completo to
das sus peticiones.

Ferrocarriles complementarios.
Hoy se discutirá en el Congreso el dicta

men de los ferrocarriles complementarios, re
tirado ayer para introducir en él algunas mo
dificaciones.

Procuraremos incorporar á dicho dictamen, 
entre las varias fórmulas propuestas aquella, 
que mayores faciidades conceda para ia 
aprobación rápida del proyecto.

Creo que con los buenos deseos del Go- 
bier o se armonizarán las aspiraciones de los 
elementos intere-ados, y asi lograremos que 
el proyecto sea ley en breve plazo.

Confío en que hoy quedarán aprobados los 
restantes capítulos del articulado de la ley de 
presupuestos.

Es de necesidad ineludible conseguir pira 
el Ayuntamiento de Madrid los dos millones 
solicitados por el Gobierno.

No ignoro que conservadores y republica
nos impugnaron esta partida, que hemos de 
sacar á flote á todo trance, pues las calles de 
Madrid se encuentran punto menos que in
transitables. .

Los presupuestos.

No obstante, espero que entre hoy y ma
ñana despacha el Congreso cuanto á presu
puestos se refiere, y conseguido esto, el plan 
parlamentario no hábrásufrido alteración algu
na, y persisto en que el lunes podrá empezar 
la discusión del Tratado franco-esoañol.

En el Consejo de Estado.
En el Co isejo d: Estado se celebró esta 

mañana sesión extraoidinarh para dar pose
sión al nuevo vocal de la Comisión permanen
te de aquel alto Cuerpo consultivo Sr. Buga- 
llal.

A este acto, al que asistieron el Gobierno 
en pleno y todos los consejeros, se le dió inu
sitada solemnidad.

El jefe del Gobierno pronunció un discurso 
elogiando las altas dotes políticas del Sr. Bu- 
galial, haciendo resal ar su probada compe
tencia en cuantas cuestiones afectan á la alta 
gestión del Consejo de Estado.

Después, el conde de Romanones hizo un 
elogio cu i plidísimo de este alto Cu rpo, que 
en los tiempos actuales ha conseguido aquel 
explendor que en sus mejores épocas consti
tuyó su más preclara característica. •

A continuación habló el presidente del 
Consejo de Estado, felicitando al Sr. Buga- 
llal, y éste hizo uso de la palabra para agra
decer la distinción que se le otorgaba.

Mala Interpretación.
Cierto es que algunos periódicos han con

cedido á las pa'abras leí Sr. Moret un alcan
ce que, ó yo soy muy torpe, ó en realidad no 
lo ti nen.

Yo escuché des le el banco azul lo dicho 
por el presidente de la Cámara; oyéronlo tam
bién parlament uins muy prácticos y todos 
nos mostrara )s sorprendido - por igual, cuan
do, al abandonar los escaños, observamos el 
revuelo en los pasillos.

No, señ res, no hay tal intención, ni siquie
ra tales palabras en las manifestaciones he
chas por el Sr. Moret.

Conozco la alteza de miras de éste; nadie 
mejor que yo sabe en qué condiciones aceptó, 
honrándome mu - singularmente, la Presiden
cia del Congreso; en suma: el Sr. Moret es 
incapaz de emplear los medios que algunos, 
con intención muy conocida, quieren atri
buirle.

Y haciendo un gesto muy expresivo, termi
nó diciendo:

—Nos quedan muchos días.
n .ri.i ■■■ ■■ r ■ w—. ...■ • • --- T**‘- y " ii rnrúrl * »*<• 

TRIBUNALES
EN EL SUPREMO
El honor es valorable en dinero.—

Un caso que sienta Jurispruden
cia.—EL LIBERAL y la Sociedad 
Editorial condenados á pagar 
150.000 pesetas de indemniza
ción.—La sentencia.
El Trib mal Supremo de Justicia ha dicho 

la última palabra en el pleito sostenido con
tra nuestro colega El Liberal y la Sociedad 
Editorial. Sobrauo conocido de nuestros lec
tores es el asunto, y por ello nos limitamos á 
publicar á continuación la sentencia que re
suelve un caso nu vo en los anales de la Ju- 
rhprudencia española.

La sentencia dice así:
CONSIDERANDO: que la honra, el honor y 

la fama de la mujer, constituyen los bienes 
sociales de su mayor estima y su menoscabo 
la pérdida de mayor consideración que puede 
padecer en una sociedad civilizada, incapa
citándola para ostentar en ella el carácter de 
depositaría y cust «día de los sagrados fines 
del hogar domé-tico, base y piedra angular 
de la suciedad pública, debiendo, por lo tan
to, ser apreciados estos daños como uno de 
los más graves, que obliga tener os en cuenta 
al legislador para legislar y á los Tribunales ■ 
encaigados por la Ley de aplicar y de reali
zar la justicia con el propósito de remediar
los para procurar se fije una norma regulado
ra, estableciendo una responsabilidad civil, 
armonizada con los principios jurídicos que 
i f -roían nuestro derecho común, si no se 
quiere fomentar en ia sociedad una negligen
cia sui ida, cual sería el abandono de un ele
mento social de primer orden, como la mujer, 
al capricho de la púb ica maledicencia.

CONSIDERANDO: que tomados en cuenta 
estos fundamentos sociales de toda legislación 
y de toda organización de justicia, no cabe 
desconocer que el hecho controvertido en 
autos constituye una total y absoluta expolia
ción de la dignidad persona', familiar y social 
de la joven ofendida, violentamente despoja
da de todos sus títulos de pudor y honestidad 
que la harían acreedora á la estimación públi
ca, por presentarla de modo evidente y escan
daloso culpable de la fuga del hogar pater
no y de amancebamiento sacríego con to
das sus consecuencias naturales inhabilitan
do por efecto de la pública exposición del 
hec 10 calumr ioso en periódico de gran circu
lación como El Liberal, que hacen la rectifi
cación imposible, tanto por la imborrable im- 
pre ión que causa en el ánimo de sus lectores, 
cuant > porque la reproducción de todo suelto 
injuriosa hecha en la Prensa no altera, según 
reiterada jurisprudencia, la responsabilidad del 
que la reproduce, puesto que lo que castiga 
la ley es la propagación de la injuria, y por 
todo esto es por lo que el Tribunal sentencia
dor, al someter el daño moral causado á com
pensación pecuniaria, no confunde como se 
supone las atribuciones del Poder judicial con 
las del Poder legislativo, pues para ello sería 
preciso se declarase en disposición abstracta 
de carácter general algún derecho nuevo cosa 
q le no ocurre aquí, porque el juzgador, va
liéndose de las reglas de equidad que son 
m xi las elementales de justicia universal, se 
limita, como intérprete de la ley, á explicar 
principios jurídicos más ó menos clara y dis
tintamente expuestos, pero ya preexistentes, 
que definen el dañ > en sus diversas manifes
taciones para justificar, toda vez que es indi
ferente pedirlo por acción civil ó penal 
una indemnización pecuniaria, que si nunca 
es bastante para el resarcimiento de ofensas 
tan graves, al fin es la que se aproxima más á 
la estimación de los daños moraies directa
mente «eaus dos á la joven Musso, y que lle
van consigo consectarios naturales y lógicos 
estos daños,e^to es, los materiales y los socia
les, conforme a! criterio tan sabiamente m-mi- 
festa lo en la ley 21 de la partid 17.a, cuando al 
disponer que cua quier que recibí tuerto o 
desonra que pueda demandar enmienda delia 
en una destas dos maneras qual mas que tiene 
la fermeza que faga el que lo desonró emien
da de fecho de dineros, la otra es en manera 
de acusación, pidiendo que el que le fizo el 
tuerto que sea escarmentado por ello.»

»E la una de estas maneras se vuelve por la 
otra porque de un yerro no debe pues recibir 
dos penas por ende e después onor non esco
gido la una non la deve d xar e pedir la otra 
Ley cuya aplicación ha sido tradicional en 
España.»
CONSIDERANDO que por lo demostrado an

tes no cabe vacilar en preferir el criterio de la 
sentencia recurrida como factor, más acomo
dado y eficaz para la defensa de la honra de 
los ciudidanos al que se sustenta en el re
curso; pues sobre que la doctrina establecida 
en la sentencia de 6 de Diciembre de 1882, 
dictada en asunto puramente criminal parte 
de un supuesto completamente distinto por
que se refiere el simple honor en sí pues la 
recta razón en consonancia con el concepto 
general derecho positivo, y las enseñanzas de 
Tribunal de otros países respetables por su 
competencia no consienten de acuerdo con el 
Código trascendental transcrito, que cual se 
tratara de un derecho ideal sin práctica reali
dad, quede exento de responsabilidad civil el 
causado supuesto con sus calumnias ó inju
rias de daños mate iaies y que á no preverlos 
ó conegir os p ivan siempre al ofendido de 
bienes de un < rden témpora'.

CONSIDERANDO: Que si por lo que toca 
á la honra y á la consideración pública y pri
vada debi ia á cada ciudad ano no merece, 
incurre la Sala en hs infracciones alegadas 
en los motivos l.°, 2.° y 3.° menos todavía, 

j respecto de los que sirven de sostén al 4.° de

M.C.D. 2022
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los dos recursos, donde se impugna la cuan- I 
tía decretada, de conformidad con lo soüci- j 
:ado en la demanda, porque el valor de tales ¡ 
perjuicios no descansa siempre en la prueba 
que haya de practicarse en la litis, sino en el 
reconocimiento prudente practicado á la re
clamación en los escritos fundamentales de la 
discusión, v no sólo por esto, sino porque 
siendo indudable que la honra y el decoro 
personal son cosas que están por encima del 
comercio humano, y que sólo quien las pier
de puede apreciar en su verdadero valor, á ; 
nadie más que al Tribunal sentenciador co
rresponde dar la naturaleza del juicio, fijar 
su importe prudencial, atendiendo á las cir- 
cunstanoias de la ofendida, su edad y su po
sición social, apreciación ésta tampoco inflin
gida en fo ma que sobre la manera de indem
nizar en di tero confirma la ley tradicional al í 
decir que «... deve entonces llevar el juzga- = 
dor al querer reparar lo fecho por quanto no 
querría aver recibido aquella desonra: é des
que la ovicra estimado, el deve estimarlo, el 
deve m rar qual fué el fecho de la desonra é 
el lugar en que é fué fecha, é qual es aquel 
que la recebió é el que la fizo. E catadas to- ; 
das es’.as cosas si entendiere que lo estimó 5 
derechamente, deve mandar que jura que por 
tanto quanto estimó la desonra, que lo non 5 
querría aver recebido: é desque lo oviera ju- : 
rado, devela juzgar é mandar al otro que la ; 
pedió la estimación. E si el juzgador enten- ' 
diere que la apreció á demás, devuelgeh tem- j 
piar según su alvedrio...»

CONSIDERANDO: que la apreciación de í 
los daños causados como consecuencia de | 
los morales, en el orden material no puede $ 
deferirse cual se entiende en el motivo 5.° de | 
uno y otro recurso, hasta que el tiempo ma- ; 
nifieste cuántos y cuáles se hayan producido ’ 
porque sucedería que algunos se realizarían ; 
quedando ilusoria la indemnización después I 
deque el escaso plazo legal establecido por el i 
ejercicio del derecho haya transcurrido, siendo 5 
por otra parte justo y equitativo que una vez cau- i 
sado el daño se exija cuanto antes la repara
ción, ya que no pueden hacerse con la debi- 1 
da equivalencia si no procede la estima de ¡ 
los daños materiales que de él se han de de- 5 
rivar. . i

CONSIDERANDO: que á descomponer la i 
solidaridad de la Sociedad Editorial de Espa- í 
ña, evidente por sus estatutos por lo mismo ; 
que ella o rre con la dirección y administra- j 
tración superior de sus diarios, de nada sirve i 
el argumento empleado para demostrar que j 
D. Alfredo Vices ti merece un concepto superior i 
al de dependiente, porque, si bien dentro de '1 
la escala social de esa dependencia lleva la ; 
dirección de las conviccionesde determinadas j 
ideas políticas, no por ello deja de estar su- í 
bordinado á la autoridad de aquella, que se j 
habrá cuidado de tener en cuenta sus condi- i 
ciones de pericia para conferirle el nombra- ; 
miento de director y obtener sus socios, con i 
su cooperación, las mayores ventajas poibles 
en el negocio industrial, pero que no excusan 
las pérdidas ó perjuicios resultantes de! des
cuido ó de la negligencia de los empleados, 
por lo que la Compañía es directamente res
ponsable del daño moral y material que sin 
impugnación formal aprecia el tribunal sen
tenciador, de acuerdo con el párrafo final del 
artículo 1903 del Código civi’, que con otros 
concordados se suponen vulnerados en los 
motivos 7.° y 8 0 del recurso y

CONSIDERANDO: en fin, que la sentencia 
recurrida no puede calificarse de incongruen
te como se afirma en el motivo 6.°, porque en 
los fundamentos de hecho y de derecho que 
puedan consignarse con más ó menos acier
to, nunca susceptibles de casación, aduzca 
razones para confirmar y hacer ver mejor la 
justicia de conceder todo aquello que se pe- i 
día en la demanda y que en efecto concede, :

Fallamos que debemos declarar y declara- i 
mos no haber lugar á los recursos de casa- ' 
ción por infracción de ley interpuestos por la ' 
Sociedad Editorial de España y D. Alfredo Vi- ■ 
centi y Fernánd z, como director del periódi- ! 
co El Liberal, á los que condenamos al pago ; 
de las costas, y al último, además, á la pérdi- . 
da del depósito que ha constituido, que se 1 
distribuirá con arreglo á la ley.—Buenaventu- ( 
ra Muñoz.—Víctor Carrión.—Mariano Enciso. ' 
—Rafael Bermejo. — Antonio Gullán.—Ma- I 
nuel Pérez Vellido.—Juan de Cisneros.

La expe tación de los piofesionales y aun ’ 
del público en general era extraordinaria por ' 
conocer la solución de este asunto.

Sin comentarios.
M. Fj-.EYRE. ’

PHOYECTO »E PREeiTPUESTO

He aquí el proyecto de ley eído ayer tarde 
por el señor ministro de Estado en el Con
greso.

Artículo l.° Se conceden créditos para los 
gastos de las posesiones españolas del Africa 
occidental durante el año de 1913 por la suma 
de 2.847.859,71 pesetas, en la forma que se 
expresa.

Art. 2.° Los ingresos de las referidas po
sesiones para el mismo año se calculan en la 
cantidad de 2.850.000 pesetas, según porme
nor que también se detalla.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para ne
gociar convenios con Sociedad ó empresas 
particulares para la explotación y aun para la 
administración, conjunta ó separadamente, de 
los territorios de la Guinea continental espa
ñola ó parte de ellos.

Estos contratos serán sometidos á la apro
bación de las Cortes siempre que por ello se 
cediere al Estado sus fe cultades administrati
vas.

Art. 4.° 11 derecho que para el cacao en 
grano y sin tostar, producto y procedente de 
Fernando Póo, tiene asignada la partida 635 
del Arancel de Aduanas para la Península é 
islas Baleares, se aplicará en lo sucesivo has
ta la cantidad de 2.750 toneladas anuales, en
tendiéndose que las que excedieren continua
rán satisfaciendo el derecho de 120 pesetas 
por cada 100 kilogramos de peso neto, seña
lado para el cacao de otras procedencias.

A t. 5.° Durante cinco años se admitirá sin 
franquicia en la Península é islas Baleares el 
café cereza seco, producto y procedente de 
las posesiones españolas del Godo d/ Guinea, 
hasta la cantidad de cinco mil kilogramos el 
primer año, diez mil el segundo, quince mil 
el tercero, veinte mil el cuarto y veinticinco 
mil el quinto.

A las cantidades que excedieren se les apli
cará el derecho de 105 pesetas por cada 100 
kilogramos de peso neto, establecido en la 
partida 638 del Arancel, con deducción de la 
tasa que la Administración señale por razón 
de cáscara ó pergamino.

Art. 6.* Se autoriza al ministro de Estado 
para disponer, cuando sea necesario, del cré
dito consignad» en la sección 7.a, capítulo )V, 
artículos 2.® y 3.®, «Material de obras públi
cas», para las atenciones del extraordinario 
de obras y servicios públicos de las posesio
nes españolas dei Africa occidental, anotando 
en el primero y considerando como crédito en 
el segundo las cantidades de que se disponga 
por virtud de este artículo.

Art. 7.® Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los superávits que resultaren 
al liquidarse definitivamente los presupuestos 
de 1911 y 1912, y el que es objeto de la pre
sente ley, se distribuirán por mitad, ingresan
do una en la sección 5.a, capí ulo XV, artícu
lo 6.°, «Recursos eventuales de todos los ra
mos del Estado, letra B de los presupuestos 
generales del Estado», y dedicándose la otra 
á las atenciones de obras públicas en las po
sesiones españolas del Africa occidental que 
el Gobierno determine, dando cuenta á las 
Cortes.»

Disposiciones de la “Gaceta,,
La de hoy contiene las siguientes:
ESTADO.—Cancillería.—Continuación de 

la relación de los testimonios de pésame que 
ha recibido del extranjero el Gobierno de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) manifestando do
lor por la muerte del Excmo. Sr. D. José Ca
nalejas y Méndez.

Real decreto autorizando al ministro de este 
departamento para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley facultando al Gobierno á 
ratificar el Convenio entre España y Francia 
de 27 de Noviembre próximo pasado, que 
define la situación respectiva de los dos paí
ses-en Marruecos y el Protocolo firmado el 
mismo día concerniente al ferrocarril Tánger- 
Fez.

—Giro ídem id. id. para que presente á las 
Cortes el proyecto de presupuestos de gastos 
é ingresos de las posesiones e pañolas del 
Africa Occidental para el año 1913.

GRACIA V JUSTICIA.—Real decreto pro
moviendo á la Dignidad de arcipreste, vacan

te en la Santa Iglesia Catedral de Calahorra, j 
al presbítero licenciado D. L is Alvarez Gar- j 
cía, beneficiado de la Metropolitana de Va- ?
lladolid. •

GUERRA.—Real orden declarando pensio
nada la cruz de primera clase dei Mérito Mi
litar, con distintivo blanco y pasador del pro
fesorado, de que se halla en posesión el ca- 
pitá'.i de Infantería D. Rodrigo Areílano Mu
ñoz. - -- -  5 

La catástrofe de BilbaoJ
—.——

Función de beneficio.-Cinrmatósrafo j 
clausurado.

Bilbao 5.—En el teatro de Portugalete se 
ha celebrado una función á beneficio de las 
fa >. ilias de las víctimas del cinematógrafo del 
Ensanche.

Rxísultó brillantísima, recaudándose una 
fuerte cantidad.

El gobernador ha ordenado la clausura de 
un ciuematógrafo en Valmascd:, por no re 
unir las debidas condiciones de seguridad.

GÚRIoSpADES
Carreteras de barro cocido.

Todos los viajeros que han querido visitar j 
el Canadá en automóvil, conocen el malísimo I 
estado de las carreteras de aquel hermoso j 
país.

Los ingenieros llevan mucho tiempo estu- l 
diando la cuestión á fin d - construir á poco ■ 
coste una buena red de caminos practicables 
para vehículos, y parece que han descubierto 
ya un procedimiento práctico para llevar á 
buen fin tan impórt ate obra.

Van á establecer carreteras de tierra cocida ; 
dondequiera que lo permita la naturaleza ar- ! 
cil'osa del terreno.

Explanada y nivelada la carretera se ara el ; 
suelo profundamente, formando surcos para- ; 
lelos separados por un espacio de un metro i 
próximamente.

Estos surcos se llenan de leña que se cubre i 
con una espesa caja de arcilla. j

Después se pone otra capa de lefia y se cu- = 
bre todo con otra capa de arcilla.

Entonces se prende la capa inferior de leña j 
y arde toda la masa.

La arcilla, fuertemente caldeada, se seca, ? 
se endurece y se cuece poco á poco.

Una vez terminada la combustión se allana ) 
el camino con rodillos.

La lluvia no abre surcos en esta clase de l 
carreteras.
El ^stejlelas^ffiierrag.

La interpela-, ión producida en el Parlamen- ? 
to japonés por los diputados socialistas, ha
hecho conocer oficialmente cuáles han sido ■ 
los gastos tenidos por el Japón con motivo 
de las campañas sostenidas contra China y 
Rusia.

La primera duró 283 días (desde el 1.® de 
Agosto de 1894 hasta el 10 de Mayo de 
1895).

Los gastos extraordinarios ocasionados por 
esta guerra fueron de 49 millones de pesetas, ' 
y el total de dinero empleado en ella pasó de 
84 millones de pesetas.

La soster ida contra Rusia duró 614 días 
(desde el 10 de Febrero de 1904 al 16 de Oc
tubre de 1905).

Los gastos extraordinarios fueron de 254 
millones, y el total de dinero invertido en ella 
se elevó á 563 millones de pesetas.

Al publicar las estadísticas hace notar el 
Gobierno que 110 figura en ellas el coste de 
los navios perdidos, como no se considera 
tampoco el valor de los barcos capturados.

i cidios^en^Francia.
El número de las personas que se suicidan 

en Francia aumenta caóa afio.
En 1902 se contaron 8.716 suicidios.
Esta cifra se ha elevado á 9.819 en 1911.
Relat vamente á la población, se cuentan 

actualmente 25 suicidios por cada 100.000 ha
bitantes.

En 1840 la proporción era de 9 por cada 
: 100.000.

En 70 años la proporción, por consiguien- 
: te, se ha triplicado.

La propon ión de los suicidios masculinos 
, es d - 34 por 100 000; la de los femeninos es । de 12 por 100.000.

La clase de domésticos es la que propor- 
: clona el mayor número de suicidas.

Les radlaües g d Sr. Lerroux
•nrw

Anoche celebraron una reunión los radica
les madrileños, disg istados por la determi
nación tomada por el jefe del partido, señor 
Lerroux, en la cuestión relativa á los conce
jales.

Después de amplia discusión adoptaron ios 
reunidos el siguiente acuerdo:

«Que en vista de la demora sufrida desde 
que se enviaron los antecedentes dei asunto, 
para su resolución, al Sr. Lerroux, deciden, en 
última instancia, dirigirse á los Sres. Salillas y 
Albornoz, presi Jeme y vicepresidente de la 
Junta municipal, quejándose de tal demora 
dei jífe y manifestándoles que, si en un plazo 
perentorio no da ei Sr. Lerroux al partido ra
dical madrileño la satisfacción que le es debi
da, se verán en el penoso deber de tomar 
acuerdos que aplazan por hoy en atención ai 
cariño que profesan al partido y á los amigos 
y correligionaiios que le consti uyen.»

Al efecto se nombró una Comisión com
puesta de los Sres. Monreal, Varela de Seijas, 
Baquera, Del Río. Cuello y D. Alejandro Fer
nández, presentes al acto, para que, en nom
bre de todos, visite á los aludidos señores al 
objeto de darles cuenta del acuerdo.

... , ---- -- --------^-1n.

UN NUEVO FERROCARRIL
San Sebastián 5.—Hoy llegaron dos trenes 

de la nueva línea de San Sebastián á la fron
tera, conduciendo á los excursionistas bilbaí
nos y representantes de las capitales de Viz
caya y Guipúzcoa, que han hecho el primer 
viaje por la nueva línea ferroviaria que se ha 
inaugurado hoy.

Con tal motivo, se ha descubierto el monu
mento erigido en memoria del capitalista bil
baíno D. Plácido Allende, iniciador de este 
ferrocarril que completa la comunicación fe
rroviaria de toda la costa Norte y Noroeste 
de España hasta la frontera de Francia.

Los representantes bilbaínos llegaron en 
tren especia! á las once y media, y se detu
vieron en la estación de Loyola, que pertene
ce á una barriada de San Sebastián, en don
de se ha erigido el monumento á Allende.

Descubierto el monumento pronunciaron 
discursos D. Benito Chávarri, D. Enrique Bor
da, presidente del Consejo del nuevo ferro
carril, y el Sr. Azquet.i, ingeniero director de 
la nueva línea.

Los invitados hicieron después una excur
sión á Irún, término actual de la línea, que se 
prolongará hasta Hendaya en la primavera 
próxima.

En Irún se celebró un banquete en la her
mosa estación instalada en el paseo de Co
lón, donde se construirá un hotel.

Pronunciáronse entusiastas brindis alusivos 
al acto.

ei ifloniimeiito ó CannlelDS.
En una de las Secciones del Senado se re

unieron ayer tarde los Sres. Gimeno, Rodri- 
gáñez, Francos Rodríguez, Palomo, Herrero y 
otros, para cambiar impresiones sobre el 
mausoleo que ha de cubrir la tumba del señor 
Canalejas en el Panteón de Hombres Ilustres 
y la erección de una estatua en a Puerta del 
Sol.

Acordaron los reunidos la conveniencia de 
encauzar la suscripción nacional abierta, para 
lo cual precisa el nombramiento de una Junta 
que recoja la aspiración de cuantos deben 
contribuir al homenaje al expres dente del 
Consejo) contándose ya con provincias ente
ras como Alicante.

La Junta canalejista volverá á reunirse el 
próximo sábado en la Alta Cámara, á las cua
tro y media de la tarde.

ESTADOS UNIDOS

bA POLITICA NAVAb
Londres 5.—En el informe del ministerio 

de Manna yanqui, correspondiente á este 
año, se aboga por la creación de un Consejo 
Nacional de Defensa que responda á las ne
cesidades de la política naval de Norteaméri
ca y se demuestra que para afianzar la segu
ridad del país son necesarios 41 acorazados 

y el número proporcionado de buques de 
segundo orden.

Eh ei informe se aconseja la construcción 
anual de cuatro acorazados y dos grandes 
cruceros. '

¥ BABaüEROS
Agastía, Echevarría, Alcalá, $9, duplicado.
Enrique Bardé Codesido, Carrera de San Jeróíd» 

mo, ■
Julián Delgado, Magdalena, 21,
Salcedo | Hiio y Cízrupsñf^., Carera d 5 o j; - 

ríún®. 1
Hijos de Pantor Ojero y Compañía, Zorrilla, 29.
Joaquín de la Hoz y Villa, General Castaños, 3 y 5. 
Bernardo Fernández Viliamil, Paseo de Recoletos, 
Banco de España, Alcalá 74, Salón dei Prado a, y

Los Mydrazo, 29.
Simón López Hermanos, Carreras, 47
Bznco Espaío de Río de la Plata, Alcalá 24.
Mariano Astir y Barcena, Arenal, 26.
Eduardo Gómez y García, Fuencarral, 6
Enrique González, Alcalá, 24, duplicado.
Luis Garda Trelies, Lagasca, 11.
José M. Echarri, Nicolás Marta Rivera 12. ■
Corrales Hermanos, Toledo, jo.
Luis Entrambasagaas, Moreto, 1.
Banco Franco-Español Barquillo 2'; Sucursal P4 

rfs, Ruc Saint George.
Juan Esteve, Alfonso XII 10.
Eduardo Goepíer y Waller, Carrera le San Jer, 

uime, 29.
Banco Hipotecario de España, Paseo de Recok-

tos IO.
osé G. Valle, Juhn de Mena, 5.
Fra icíscoMc-rana v=l iza dei Angel, 2
Fuhadrica y Compañía. Barquillo, 4 j.
Luis Rey Sobrino, Los Madraza, 29.
Carlos junquera y Domingo, Juan de Mena, 21.
García Calamarte y Compañía, Marqués de Cusas
Emilio Giráldex, Alcalá, 7$
E Sáin< é Hijo, Alcalá 14 y $6.
José González Pintado, Florida Blanca, 5.
Sbarbi Osuna y Compañía Éspox yMina to
Llugano y Compañía, Los Madtazo, 15.
Gerardo López Quessda, Lagasca, 24
Sánchez Rivera y Compañía, Alcalá, 70 .
Aidama y Compañía, Alcalá, 23, duplicado,
Pedro Lab» r Calvo, Lealtad, 20.
uan José Castelló, Lagasca, 13.
Tomas Labia López, Luis Vélez de Guevara, 9
Rodolfo León, Carretas, 41
Luis Diez de üizurrum, D. Ramón de la Cruz, I, 
Ramón Hermoso, Juan de Mena,
Urquiio y Compañía, Alcalá, 49, duplicado. 
uclAa y Abad, Atocha, 4, cuadruplicado.
Maximiliano ranchdrich, Veiázquez, 45,
.t. xiano Sabas Muniesa, Espoz y Mina, 17.
Antonio Pastor, Jorge Juan, 23.
Eduardo García Gutiérrez, Hortaleza, 13.
Enribue Cepa y Fernández, Los Madrazo, 1, tripli

cado.
Juan Delgado, Marqués de Villamejor, 3.
Luis E. Laredo de Ledesma, Preciados 35.
Banco Hispano-Americano, Plaza de las Cuati o 

Calles.
Esteban Helguero, CU ve! X3.
Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, 17 
Alfredo Guana Arderius, Alcalá, 80.

Espectáculos para hoy.
TEATRO REAL—A las ocho, Lohengrin.

ESPAÑOL—A las nueve, Don Alvaro ó la 
fuerza del sitio.

PRINCESA.—A las nueve, Juerguecita, La 
niña boba y Los chorros dei oro.

COMEDIA.—A las nueve y cuarto, La po
bre niña.

COMICO—A las seis y media (doble), El dia
blo en coche (2 actos).—A las diez y tres 
cuartos (doble), Ei diablo en coche (2 ac 
tos).

APOLO.—A las seis y media, El trust de ios 
Tenorios y Music-kall de Monos.—A las 
nueve y cuarto, Los campesinos y Music- 
kall de Monos.—A las diez y media, El pu- 
ñao de rusas.—A las onee y tres cuartos, 
Las percheleras.

CERVANTES. —A las seis y media, Vermouth. 
Las cosas de la vida.—A las diez (sencilla), 
Coba fina. — A las once (doble), Fortu
nato (3 cuadros) y Las hazañas de Juanito 
el de Molares.

IMPRENTA HARTES GRAFI6AS»

F0LUT1M DE Ejército y Armada, (S5O)

LA VENGANZA DE UN INDIO
NOVELA ESCRITA EN FRANCÉS

poiá,

—Eso no hay para qué decir, porque dema
siado sabemos que no llegaréis á casaros con 
Elena. .

—Supongo que no echaréis mano de mi dote, 
dijo Enrique.

El general O’Brien le hallaba muy resignado y 
temió que el vizconde hiciera alguna de las su
yas.

Os advierto, replicó con severidad, que es 
preciso obrar de buena fe... ¡tengo muy buen 
ojo!

—El notario es do los vuestros, contestó Enri
que sonriendo, ¿qué podéis temer?

—¿Aceptáis?
—No tengo otro remé dio.
— ¿Es decir que entregáis todos vuestros bie

nes?
—Al conr'e Alberto de Rosen.
O’Brien clavó en el vizconde una mirada llena 

de sorpresa.

Enrique no cesaba de sonreír.
—Señor vizconde, dijo O’Brien, os aconsejo que 

no tratéis en jugarnos una mala partida porque 
sobre vos caería toda la fuerza de nuestra jus
ticia.

En cuanto á la persona á quien legaréis vuestra 
fortuna, es indiferente qne sea el conde ó miss 
Ellen Talbot.

Enrique de Villiers permaneció un momento 
pensativo.

— Mi fortuna pertenece al conde Alberto de Ro
sen, exclamó por fin; justo es volver á cada uno lo 
suyo.

O’Brien se levantó y fué en busca del joven no
tario.

Este penetró en el gabinete y leyó en alta voz la 
cláusula le un testamento.

—¿Tenéis alguna objeción que hacer? pregun
tó el general.

— Ninguna, respondió el vizconde.
—En ese caso firmad.
—Con mil amores.
El vizconde Enrique de Villiers tomó la pluma 

y escribió su hombre al pie de la cláusula testamen
taria.

El general se retiró á un lado con el joven no
; tario.
‘ —¡Juraría que ese hombre me engaña! se dijo.

Mr. Lemesle saludó.
—¿Qué valor tiene un testamento semejante? le 

preguntó el general.
—El valor impuesto por las leyes.
—¿Es decir q ue el vizconde se halla entre la es

pada y la pared?
—¡Oh! no tanto como eso: dentro de media ho

ra el vizconde puede hacer un segundo testarnen-
I to anulando el primero sn todas sus partes.

O’Brien.frunció el entrecejo, tomó el papel se
llado y lo rasgó.

—¿Qué hacéis? preguntó Enrique que se balan
ceaba en su silla.

— ¡Mr Lemesle! exclamó el anciano general, 
¿existe algún trato que no pueda destruirse una 
vez extendido?

—Sí por cierto.
El general O’Brien volvió á mirar al vizconde de 

Villiers.
—Se me figura, dijo éste, que no exigiréis que 

yo renuncie á la existencia.
—Todo puede quedar arreglado simulando una 

venta con el consentimiento del vizconde d® Vi
lliers.

O’Brien miró de nuevo á Enrique de Villiers: 
este dijo:

- Extended, pues, el contrato de venta y con
- cluyamos de una vez.

—¿Conque ese convenio no admite renovación? 
preguntó el general al notario.

—No, señor.
—Entonces ¿por qué diantre reís vos con tanta 

frescura? exclamó O’Brien colocándose enfrente 
de Enrique.

—Es un secreto como otro cualquiera, replicó el 
vizconde.

— Vamos, Mr. Lemesle, extended la escri
tura.

El notario dió principio á su tarea, no sin haber 
tornado una apuntación acerca de las posesiones 
del vizconde, que podrían importar millón y me
dio de trancos.

Los bienes muebles fueron inscritos en un acta 
diferente, bajo una forma especial, después de lo 
cual Mr. de Villiers escribió una carta confidencial 
declarando renunciar á los atrasos de las rentas 
vitalieias estipuladas en los dos contratos.

Concluida esta operación, el vizconde se levan
tó y puso el documento y los dos contratos en ma
nos del general.

—¿Estáis satisfecho? le preguntó.
El general interrogó con una mirada al notario 

que se inclinó con el mayor respeto, y contestó 
afirmativamente.

—Cabal ero, le dijo entonces el vizconde; me 
habéis prometido no lastimar la opinión que de 
mí ha formado la familia do Boistrudan... ¡descan
so en vuestra palabra!

El general se dirigió á la puerta seguido del 
notario.

—No las tengo todas conmigo, señor vizconde, 
: le dijo O’Brien antes de salir; esta desconfianza me 
I obligará á vivir alerta.
s El joven notario saludó y se alejó con el ge
; neral.
í Nuestros lectores dirán que solo por arrancar

les una sonrisa de los labios hemos mencionado 
los innumerables saludos del joven Mr. Lemesle. 

La política es una cualidad distintiva en ol 
hombre, y nuestro notario estaba muy lejos de 
parecerse á muchos de sus cofrades, que saludan 
muy rara vez y que permanecen delante de todo 
el mundo con el sombrero en la cabeza.

¡ Cuando el vizconde se encontró solo, sacó do 
: uno de los cajones de su escritorio una cartera 

cerrada con llave.
- Es indispensable que mi contrato de matri

monio se verifique esta misma tardo, exclamó sa
cando de la car tera un papel escrito por las dos 
caras que llevaba el sello de los Estados-Unidos.

Era una carta do Ellen Talbot, dirigida á Elena 
de Boistrudan.

El vizconde se había apoderado de ella, merced 
J la oro que entregaba á un tal Goutier, que servía 
- (Se cenHHuará,\
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^(/jo sucesor de Celestino Qarcia.

GRAN FABRICA DE BUJIAS Y JABONES 
nsI INEA DE NUEVA YORK. CUBA. Y MEJICO ,

El di» 25 ds O í.'iL^: e ¡«Tí do Barce nn^, e1 28 1 Mííag^ y el 30 de Cá l z, 
vepor «Buci.o? A : u», di;octfem*nt9 pura Nueva York, Híhana, Yeracruz y Puerto 
Méjico.

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA
El «lis 12 de Octubre sriduá do B rcelona, ri 11 de Vileneia, el 13 de Málsg i y y ! 

15 ds Oádi-, e! vapor «Antonio López» directamente parr Lie P ltna,> Santa Cruz de 
Tererif , S -it' C uz debí P Im'1, Pu rto Ri o, P >erto P ato (faQultitiVh), HP-yn?, 
Puerto Limón y C lón, de d >nda enlen 1 s vap ir-a el 12 <ín esd» r es par» S b dUa, 
CuriQ-', Pu-’to Ct ello y lñ <rn-.y?a, et ’. Sa sd nite pataje y c.«rgj para Yo sernz y 
Támpico cor. trasbordo en Htl-aoe. O mVna por el f trocen J de P mamá con b-s Co r- 

de : avrg-uión del P^cífion, p^ra tuyos puertos admite p1 s j) y cargas con bille
te?» á conocí mientes directos. También c^rga p;rü Maracaiho y Coro con tras'-ord ) sn 
Ocrtgw, y para Cnmané, Osrñpano v Trinidad.con trasbordo en Puerto Oilíello.

LINEA DE FILIPINAS .
El di» 9 de Octubre sridiá de Bárcelcnr, habiendo hecho la?» escalas intermedias, 

el vapor «Lcgazpi», dúectsmente prra Port-Srid, Su^z, Cojombo, Siñgapore, Lo l o 
y M nila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de Ja la- 
dia, Java, Samtitra, Obinr, Jupón y An*t«-aiía.

LINEA DE BUENOS AIRES ■ ,
El dia 3 de Octubre saldrá de Bircelona, el 6 da Málaga y el 7 de Cádiz, vapor 

«P. de S trústígui» directamente para Santa Cruz ds Teierife, Montevideo Buenos 
Aires.

Calle de Bravo Murilo, número, 20.--MADRID
-jrB:x.<is:3ro3xro,

Direccción telegráfica: GARCIBERIA-MADRID ,
Bujías huecas y macizas de todos precios y tamaños. Jabón moreno de oleína- 

marca IBERIA, clase superior para usos doméstico. De venta en todos los esta‘ 
blecimientos de ultramarinos y coloniales.

LINEA DE FERNANDO POO
E¡ dia 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor «C. de Cádiz» con escala en "Ta- 

lenoi» y Alearle, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casáblanca, Mazsgán, 
L1:® Pálmas, Sarita Cruz Jo Tenerife, Santa Cruz do la Palma, demás esoriss interme
dias y Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indica ■ 
des en el vibje de ida. . e „

Batos vapores admiten carga en las condiciones má& favorables y pasajeros, á quie
nes ia CoHipífiia ds alojamiento muy c modo y trato esmerado, como ha acreditado 
en sa diario Bsrvício. Rebajas á f rmiüaSe Preoios convencionales por camerútes de 
lujo. Rebtjns por pássjes de idá y vuelta. Tamb éa so admito csrgs y se expiden 
pasajes pera todos loes puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa 
puede assgurHr las mKrcsncí&s que se embarquen en sus bnqpes.
‘ AVISOS IMPORTANTES: «Rebajas en loa fisks d3, xoort-dón».—La Compcfiía 
hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artícul: s, de acuerdo con ks 
vigentes dispesiedones psía e' servicio de comunicaciones^msxítimas. ,

<Servicies comerciales».—Li sección que da estos Servicios thna establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar les Maeetríirios que !e sean entregados y de 
la colocación de los artículos cuya venta, eomó eiesayo, deseen hacer ios exportadores.

LINEA DE CUBA Y MEJICO
El dia 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el 

vapor «Alfonso XII» directamente para Habana, Varacruz y Tampico. Admite pesa
je y carga para Oustafijá y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la Muer» de 
Venezuek-Colombia. , . . -.

Para este ser vicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
pierios convencionales para camarotes de lujo.

Viaje extraordinario A Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Santander, el 10 de 
Gijón, el 11 de Coruña, y el 12 de Yigo, el vapor «Reina María Cristina,» directamente para Habana, regre
sando con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mes de Noviembre hará otra expedición extraordinaria el vapor < Alfonso XIII,> con las mismas fe
chas de salida y con el mismo itinerario.

Tomás Gerónimo
RELOJERÍA

Fuencarral, 90.-—Madrid.
El dueño de este screJitado esta

blecí miento ofrece á le venta á pb- 
zoe, por mediaciÓQ de esto periódi
co, á la c ficialided del Ejército y 
de la Armeda, InBtitntos do Cara
bineros y Gandía civil y Cuerpes 
subalternos de la Merina, de los uni- 
versrimente crnoridos reí-.pR T ON 
CINES, ROSKOPF PATENT y 
otros de gran tflaación y solidez en 
gne máquinas.

Dispone iguslmente de un gran
de y variado eurfido dü rebojos de 
pared, desparte dore?, cadenas y di- 
jea ds Ice últimos modelos, relejas 
de pu sera para cMbal!ero y señora.

FUENCARRAL, 90 BAJO 
— MADRID —

Lss mejores alfombras. Carrera de
San jerámino números í y 9. S

(Proviqcla de Jaén )
leguas maravillosas- — Pa

norama encantador-—Cli
ma delicioso-

| LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
3 COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

3 Capitel social: DOCE millorm de pesetas efectivas
y COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas la$ provincias de España, Francia y Portugal.
ti 48 AÑOS DE EXISTENCIA

á Seguros contra la vid^.—Seguros contra incendios
Alcalá -43.—OFICINAS: OaballerÓ de Gracia, 60.

Izxgrezileíosi d©

Preparación eaclii^va para el ingreso en la Escuela especial del Cuerpo

Astilla academia de Sánchez Jiménez
Pídanse Reglamentes si diraGt^r D. ANTONIO SANCHZ JIMEMEE

. 2=Puebta i-—^aomD=

Grandes almacenes de muebles
-DJE3

EDUARDO PELtGRI ======
Sillerías de todas clases, alcobas, comedores, gabinetes, despachos. - Inmenso surtido de camas inglesas.

FUENCARRAL NUMC 50—MADRID
- - - _ - - - -- -- -- - - ' —- 1  ■' " '   "■ i  ~ i — 1 - 4-- -r¿.ji 1.- - i    -   n > !-w*w****jl*iá-HeWWVWV>fl-W

Gran Relojería de París
FUNOARRAL, 59.-MADRID 

APARTADO DE CORREOS, 354- .
La úliima uuveaau; ^in maniua ninguna, 

marca las horas y minutos con claridad; 
máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotcgráficas que 
se cierran con cerquiilo-medallón que so 
puede abrir y poner la fótograíla que se 
quiere como recuerdo. ,

Ceja de acero azulado, semipleno; todas 
estos combinaciones forman un corjuí.fó 
; atístíco t/i, que no hay reloj más bonito 
que o; que presenta el conocido industrifil 
L THIERRY. ,

Aparte de su belleza artística, es la má • 
quimí de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos 
mensuales. Va por correo certificado, con 
¡ umer to cié 1,50 pesetas por franqueo.

TKIERRI-GrañRübJeríadepa ís

-----------------------

UTO HURTO Dí ymftl
FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO

Lingotes de cok, de calidad superior 
para Bessemer y Martin SienteM,

Hierros pudelados y homogéneo* en to
das las formas comerciales.

Aceros Bessemer, Siemens-Martin y 
Tropenas en las dimensiones usuales 
para el comercio y construccionea.

Carriles vignoles, pesados y ligeros pera 
ferrocarriles, minas y otras industrias. 

Carriles Phoenix ó Broca para tranvías 
eléctricos.

Viguería para toda clase de coBStruc- 
ciones.

Dirigir la correspondencia d

Chapas gruesa* y Anas.
Construcciones de vigas armadas para 

puentes y edificios.
FundicRín de columnas, calderas para 

desplantación y otros usos, y grandes 
piezas hasta 20 toneladas.

Fabrlcadón especial de hoja de lata.
Cubos y bañes galvanizados.
Latería para fábiicas de conservas.
Envases de hoja de tete p*ta diversas 

aplicaciones.
Impresiones sobre h®ia d® teta ea todos 

colorr-s.

s

los mayores y más importantes de España.
CONDE, PUERTO y Compañía.—BARCELONA

W ¿al
Bamb a de los E -nidios, 5 y 7 — Cx-.le Xu- lá, 10, 12 y 14.

Píz  ? B so, 1.

do Corbats-is

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA (BILBAO) 
jB

MIMO ■ «SO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Ape^eramíento para militares en activo, retira
dos y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de 
comisión de las cantidades á percibir.

Carranza 16, segdo. deha.
MADRID

Htiük de dtepacho. de 8 ¿ 10 mefisra y^e 6 á 8 tarde.

CAMISAS, ©UANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—GRAN SURTIDO

Precio fijo EGO^OKIIA Precio fijo

LA ULTIMA LKY
BLECTOBAL

Concordada con las diaposicioneB dol fía. 
bierno y la Junta Central del Censo, por t-on 
Juan Cabezal!, archivero del Congreso de 
Diputados. .
Por la coleeión de 80 formularios elector fe- 
leu, que contiena esta obra y (fue la hace 
sumamente qráctica, es de &.bsoiuta M®» 
dad para las Juntas del Censo.

Precios, cuatro pesetas.
Padido-s al autor. Bailón, 35 y á las prartíá 

pales librerías y ¿ las oficinas de la Socie
dad Espuííola de información y pubUísafe 
0*8$ ds la Palma IR&ja. 46,

féímoi de Gastlllg.
Inf&ntaSi 81.—-MAP^IP

Capital: @«560,000 pesaUS.
Préeíamos ters oda clase de fincas res 

C 6i5 al4,í 8 por 106 de interés anua
y as brítesción de cinco á cincuenta anos 
•>rég teñios y créditcs hipotecarios á corto pL- 
10 pare consUuccionee de qdiiiciqs, descuen- 
fORY préetames «obre valores ai por 4 
. o ih?íifés anúaL emisión da cédulas hipotocét 
Ans, tetras sobre España y exlranjero,.cuan 
:&e  corrientes á la vista, ó c .ho .ií&b , á irsi, 
geis toese», un año y dos años, depósitos y 

tie alhajas, ios primeros están exc« -■ 
.teco» del pfiíío de dex-acho d» 9ii8tO(uaf cuco 
CBAurtenfezcan á porsonas que tengan aDieí

en el eeteblecimientocuenia corrió uto en 
Batit&íieo
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